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Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00639-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Se RECONÓCE personería a la abogada BETSY YAMILE DURAN PARDO como 

apoderada del demandado en los términos y para los fines del poder conferido [17Poder]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 01 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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